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Señor A 
Superintendente de Compañías í sel 4 

1 mus ZA Zi. qe mn: 

Presente CA E 
A : 
Y AN AS 2h) e 

De mi consideración: Hg 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 21 de la Ley de Compañías, 

informo que mediante escritura pública celebrada el 17 de julio de 2006, 
ante el Notario Tercero del cantón Quito, Dr. Roberto Salgado Salgado, Félix 

Santiago Cornejo Proaño, cedente de nacionalidad ecuatoriana, transfirió 
noventa participaciones en Ideum Promotores Ideumpromo Cia. Ltda., a 

favor de Santiago David Cornejo Wurfl, cesionario de nacionalidad 
ecuatoriana, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 30 de 
agosto de 2006. 

Adjunto copia certificada de la escritura con la razón de inscripción en el 

Registro Mercantil del cantón Quito. 

Muy ate amente, 

á + ' 

í 

ejo Proaño A OK 
   
    sebo 

Gerente 

Ideum Promotores Ideumpromo Cia. Ltda. Y sz 

/ Gs 2.00 e Feb. 

(¿20127 0% 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
E 

ESCRITURA NÚMERO: TRES MIL NOVECI4+ATOSs SETENTA Y CINCO siS.-- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

Otorgada por: 

FÉLIX SANTIAGO CORNEJO PROAÑO 

A favor de: 

SANTIAGO DAVID CORNEJO WURFL 

  

CUANTÍA: US $ 90,00 

DI: 3 COPIAS 

RARA RA RA AA RA e e A A e A A A e e A AA A A A AR 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, hoy día, lunes diecisiete de julio de dos mil seis, ante mí, doctor 

Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del cantón Quito, comparecen, 

libre y voluntariamente, bien inteligenciados de la naturaleza y efectos del 

presente contrato, Félix Santiago Cornejo Proaño, por sus propios derechos, 

en razón de la disolución de la sociedad conyugal que tenian formada con 

su cónyuge, María Elizabeth Wurfl Paz y Miño, según consta del documento 

que se agrega como habilitante; y, Santiago David Cornejo Wurfl, por sus 

propios derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, de estado 

civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de 

Quito, hábiles para contratar y obligarse, a cuienes de conocer doy fe, y me 

piden que eleve a escritura pública la minuta que me presentan, cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente: “señor Notario: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase agregar una, al tenor de las 

siguientes cláusulas.- Cláusula primera.- Comparecientes: Comparecen a la 

NOTARIO TERCERO DEL CANTÓN QUITO 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

celebración de este contrato, por una parte, Félix Santiago Cornejo Proaño, 

por sus propios derechos, en razón de la disolución de la sociedad conyugal 

que tenían formada con su cónyuge, María Elizabeth Wurfl Paz y Miño, 

según consta del documento que se agrega como habilitante, a quien en 

adelante y para los efectos de este contrato se podrá denominar “Cedente”; 

y, por otra, Santiago David Cornejo Wurfl, por sus propios derechos, a quien 

en adelante y para los efectos de este contrato se podrá denominar 

“Cesionario”.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, de estado civil casado, domiciliados en la ciudad de Quito 

y hábiles para celebrar este acto.- Cláusula Segunda.- Antecedentes: Uno) 

Ideum Promotores Ideumpromo Cia. Ltda. se constituyó mediante escritura 

pública celebrada el diecisiete de noviembre de dos mil cinco, ante el 

Notario Tercero del cantón Quito, doctor Roberto Salgado Salgado, inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Quito, el veinte de enero de dos mil seis.- 

Dos) A la fecha, Ideum Promotores Ideumpromo Cia. Ltda. cuenta con un 

capital suscrito y pagado de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 

América (US $ 400,00).- Tres) La Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios reunida el once de julio de dos mil seis, resolvió autorizar por 

unanimidad la transferencia de participaciones que se formaliza por el 

presente instrumento.- Cláusula tercera.- Transferencia de participaciones: 

Con los antecedentes expuestos, facultado por la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de Ideum Promotores Ideumpromo Cia. Ltda., 

reunida el once de julio de dos mil seis y cuya acta en copia certificada se 

agrega como documento habilitante, Félix Santiago Cornejo Proaño 

transfiere y cede noventa participaciones en la referida Compañía, a 

Santiago David Cornejo Wurfl.- La transferencia se hace con todos los 

derechos inherentes a las participaciones transferidas, sin reserva de 

ninguno.- Cláusula cuarta.- Participaciones: Como consecuencia de esta 

NOTARIO TERCERO DEL CANTÓN QUITO 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO | 
cesión de participaciones Arturo Javier Crierraro Pérez mantie 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América de valor; 

nominal cada una; Jorge Agustín Ccrnejo Ramón mantiene nove 

participaciones de un dólar de los Estagos Unidos de América de yalór 

nominal cada una; Guerrero y Cornejo Arquitectos Cia. Ltda. mantiene 

cuarenta participaciones de un dólar de ics Estados Unidos de América de 

valor nominal cada una; Félix Santiago Cornejo Proaño pasa a tener noventa 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América de valor 

nominal cada una; y, Santiago David Cornaio Wurf! pasa a tener noventa 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América de valor 

nominal cada una, conforme al cuadro constante del Acta de Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios que en copia certificada se adjunta.- 

Cláusula quinta.- Cuantía: La cuantía de la presente transferencia es de 

noventa dólares de los Estados Unidos de América (US $ 90,00), en virtud 

de que cada una de las participaciones transferidas tiene el valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos de América.- Cedente y Cesionario 

establecen como justo precio el valor que han pactado entre sí, por lo que 

expresamente manifiestan su conformidad.- Cláusula sexta.- Certificados de 

aportación: Se procederá a anular los actuales certificados de aportación 

del Cedente y a emitir nuevos respectivamente a la orden del Cedente y del 

Cesionario, en conformidad al cuadro de integración de capital resultante 

de este acto y al artículo ciento seis de la Ley de Compañías.- Cláusula 

séptima.- Autorizaciones: Cualquiera de ic. comparecientes o las personas 

que estas designen, quedan plenamente facultados para tramitar y solicitar 

la inscripción y registro de rigor de esta iransverencia de participaciones en 

el Registro Mercantil del cantón Quito.- Ustea, señor Notario, se dignará 

agregar las disposiciones de estilo para la plena validez del presente 

instrumento y cerrar esta escritura con las formalidades de rigor.”.- Hasta 

NOTARIO TERCERO DEl. CANTÓN QUITO 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

aquí la minuta que se halla firmada por el doctor Julio Jurado Vivar, con 

matrícula profesional número cinco mil seiscientos cuarenta y dos del 

Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la celebración de la presente 

escritura pública se observaron todos los preceptos legales del caso y leída 

que les fue íntegramente a los comparecientes, por mí el Notario, aquellos 

se afirman y ratifican en su contenido, firmando conmigo en unidad de acto, 

de todo lo cual doy fe. 0 

do Sa FELIZ. SANTIAGO COR PROAÑO 

cc. Hos304 50 4- 

SANTIAGO DAVID CO de WURFL 

C.C. 141063 460-Y 

  

  

NOTARIO TERCERO DEL CANTÓN QUITO 

 



, 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVI 

CEDULA DE A 

SAME > EEES 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

L IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

Pr PAN 

  

  

  

   
  

  

  

TE MAEAEPENO 
PLANS 

LUGAR CE NACIMIENTO 
   

  

RS 
>” 

  

   
  

     FLAMA DEL S:EDULADO MA A o 

  

Ja 0 
Co
 

    

NOTARIA TERCE 
numeral cinco del 
Gue la covia Que 

3S es reproduc 
cono. 

A 

  

2 
a 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
E 
FECHA DE CADUCIDAD 3 

¿nn 
. AAA A 

  

  

A DEL CANTON QUITO: 
icuio dieciocho de la ley j 

( £cIoc a ley Notarial. CERTI amiecede. cue consta q po emFIco: 

A nsta de ANA ción exacta ciel docum 

17 JUL 2006 - ento presentada ante el 

De acuerdo con el 

   

  

   
LGADO Ss, 

rcero del Cantón Quito



8
 qu PURMLICA DT y LEAL 

URINUNA! gun Mot 

ELECCIONES SE
CCIONALES 4710cU ZONA 

o .. 

CIUUDADANO(A): 

pLG FORA | 
bol ha vpur colas . Ml] depa he Ve pos sn todo] ñ pivion 

de lara 0] Lao cleramnaca del VU de Untubre del 2004 

' 
= 

CERTIFICADO DE VOTACION == 

a 

PSI - , 

ER 
: PRFIFICADO S ; 

61 - 0041 
4703309551 

AN 

) ) SIRY E PARA . . 

O Eo HORNO FELIR SANTIAGO — 
LOS PRAMITES PÚBLICOS Y PRE ¡ DOS. 

ep Ann APELLIDOS Y € . E A 

. 
: de 

10 ACUMEDA. 
Qurro : 

A 
Mes SEMALCAZAN.. 

0 REGADO: 

  

NOTARIA TERCER . ¿A DE! A 

numeral cinco del Arica CANTÓN Q NT] . 

Que la copr ey No 
do con el ? 

; A aUO e ciocho de la i 
Ícjos, es r a que anecede 1a ley Notarial É 

jas, es SO du 48. QUe consia da al. ERTIF . 

. 0 Oducción exacta de sta de OO 

   | documento presentada ante el 
. 

. 
Quito a. 11 JUL 2006 

     
1]    ÁDO 

cero del Cantón no 

 



  

NOTARIA 

TERCERA 

  

  

  

EE A CAC Oe e es es > 

  PROTOCOLIZACION DE DISOLUCION DE 

LA SOCIEDAD CONYUGAL, 

OTORGADO POR LOS SEÑORES 

PELIX SANTIAGO CORNEJO PROAÑSO 

MARÍA ELIZABETH WURFL PAZz Y MISO 

4 . 
CUANTIA INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 

      

  

 



SEÑOR NOTARIO: 

Félix Manuel Santiago Cornejo Proaño y María Elizabeth Wurfl Paz y Miño, cónyuges, mayores 

de edad. domiciliados en ésta ciudad de Quito, ante usted comparecemos y solicitamos: 

. ANTECEDENTES: 

Según el acta de matrimonio que se adjunta, consta que nos unimos en matrimonio en el 
cantón Quito el treinta de agosto de mil novecientos setenta y cuatro, y por consiguiente se , 
configuró el régimen de sociedad conyugal. 

li, SOLICITUD: 

En virtud de lo antes expuesto, y por ser nuestra voluntad, solicitamos se sirva realizar el 
reconocir”'ento de nuestras firmas, y posteriormente convocar a la audiencia de conciliación, 

según lo rianda el numeral trece del artículo dieciocho de la Ley Notarial. 

Firmamos con nuestro abogado patrocinador. 

/ 

y y Í Z o Pro É 4 ( A Ññ 7 i n— : A , ( bo 

OMA OEA UA a 

    

Y£ 
e AY . 

Fétix Manuel Santiago Cofnejo Proaño María Elizabeth Wurfi Paz y Miño 
C.S. 170330958-1 C.C. 170339403-9 
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ESCRITURA NUMERO: MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE (1.687 BIS) 

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS PREVIA A LA DECLARACION DE 

DISOLUCION DE LA SOCIDAD CONYUGAL 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 1 COPIA 

ERA RRARARA RARE ARA NARRA ARA AAA AAA 

Distrito Metropolitano, Ccapl 

la Repúrlica del Ecuecorz, hoy día, miércoles diet. “ev 

de dos mil dcs, ante mi, doctor Germán Fior Cis: 2r03 unio 

Notario Tercero Surlente del centón Quite, por licencia 

32 OIÍTULEAL GDIICY ocezto ZSelgado Salgado, e conformia 

con el ciicio número doscientos cuarenta y uno guión D   Mi 213, +xncteuiza rcor la Delegación Distrital de Pichincha 

lo Cinselo Macicnasz «as la Judicatura, comparecen los 

TOTES, —(Ssañor FELIX MANUEL SANTIASO CORNEJO EROZZO, 

LO ITA 2 la cetila 22 ciudadanía número uno siete cerco 

J cero nueve cinco ccho guión uno; y, g£eñora MARIA 

TLIDALEZ ¡UPYFL O FEZ Y MIC, portadora de la cédula ie 

ciudadinia número “ino siete cero tres tres nueve cuatro 

Zo TOS Y, SC SUS proDios Y. Ie cert 

- local 7118 representen de la sociedad Cconyiliga- 
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4  avienes de conccerlos doy fe, y quienes juramentadób que 
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ron en debida y legal forma, dicen que reconogen como ES Coi Ur
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Ó suyas propias las firmas y rúbricas puestas al pie de 1 

“
 solicitud ce cisolución de la sociedad conyugal que 

Ss antecede, en la que se lee: FELIX MANUEL SANTIAGO CORNEJO 

G  PROAÑO (ilegible) y MARIA ELIZABETH WURFL PAZ Y  HIÑO 

10 (ilegible), manifestando que éstas firmas y rúbricas son 

11 suvas y cue las utilizan en todos sus actos y contratos 

y privados. Ha esta petición se adjuntó el acta de ta
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un
 púniico 

13 matrimonio de los comparecientes, celebrado el treinta de 

"4 agosto de mil novecientos setenta y cuatro. A fin de dar 

cumplimiento a lo "dispuesto en el numeral trece del 

19 ertículo J3ieciocho de la Ley Notarial, incorporado por su 

17 Ley Reformatoria, expedida el cinco de noviembre de mil 

13 novecientos noventa y seis, y promulgada en el Suplemento 

19 del Recistro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de 

20 noviembre cel mismo año, convoco .a audiencia de 

e cormtiliacién a los comparecientes, para el día lunes 

22 primers “de julio del presente año, a las diecisiete horas, 

a - E ia a : 22. 2 tin de proceder a levantar el Acta Notarial, en la que 

declarar disuelta la socliedzd 2d ratificuer su voluntad de 
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5 a tyrrz ara 1 3 2 3 ] i 
5 convutal cue tienen formada. Los comparecientes, instruidos 

0. = cerilá  Torma, quedan debidamente convocados para tal 

Ent. sida que fue la presente Actar a los 
m . . . , 2d COmcaric entos, se ratifican en ella y firman al pie de la 
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ESCRITURA NUMERO: MIL OCHOCIENTOS DIEZ (1.810) 

.)
 ACTA DE AUDIENCIA DE CONCILIACION PARA 

DISOLVER LA SOCIEDAD CONYUGAL 

? CUANTIA INDETERMINADA 

0 DI 1 COPIA 

31 EAARREAAARARA RARA ARA RARA AA RARA RARA RRA 

12. in la ciudad Ce Cuito, Distrito Metropolitang. capital ce 

15 la Rerírlica del Ecuador, hoy día, lunes ¡primero (1) de 

ca iálio d= dos mil dos, a las diecisiete horas, ante mí, 

moster Soterto Salgado Salgado, Noteríio Tercero del cantén 

10 ánizto, comparecen los cónyuges, señor FELIX MANUEL SANTIAGO 

17. CORMEIO FECAÑO, portador de la cédula de ciudadanía número 

18 ino siste cero tres tres cero nueve cinco ocho guién uno; 

1 
a 190 yv, señora MARIA ELIZABETH WURFL PAZ Y MIÑO, portadora Ce 

29 ciénala 28 ciudadanía número uno siete cero tres tres Trueve 

>: 2 tres Guión nueve, por sus previos y respectivos 

22  derecros y por los que representan de la sociedad cor yugal 

e 23 mua tienen formada entre sí y que es su  2ntentión 

+ Lárltala, ul=nes son de nacionalidad ecuarncrlióna, <= 

ld o ear tall asada, mayores de €edad, a £in de ¿3737 5 

20 ] ca verioteiila de Conciliación, prevlií3la 2% 0. MIMeral 
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s noventa y seis, y promulgada en el 

lomento del Fegistro Oficial número sesenta y cuatro “e 

roviembre del mismo año. Al efecto, los 

2azes, en forma lib y voluntaria de consuno y a 

ifican en su voluntad de declarar disuelta 

la sociedad conyugal que tienen formada entre sí, de lo 

cual en mi calidad de Notario Tercero de este Cantón, Ccoy 

Leída cue fue la presente acta a “¿98 

comparecientes, se ratifican en ella y fizman al pie de la 

Misma, Junto conmigo, de todo lo cual doy fe, quedand 

autorizados tera cue las copias de la misma Cue se 

. sm dica = a : cría - la a 21153 ta en a crotecolicaca en esta hotería, pueca ser supbinscrite en S 
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RAZON: Con fecha de Julio del dos mil do Guara ivo *eon.é 

NR 2002-345, en la Dirección General de Registro Civil, Y 

identificación y Cedulación , Jefatura Provincial de Pichincha, 

una copia dela escritura pública celebrada ante el Notario 

Tercero del Cantón Quito Doctor Roberto Salgado Salgado , de 

fecha once de julio de dos mil dos, en la que se declara Y 

DISUELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL — existente entre 

FELIX SANTIAGO CORNEJO PROAÑO Y MARIA 

ELIZABETH WURFL PAZ YMIÑO, Quito, dieciséis de Julio 

de dos mil dos. EL NOTARIO ( DR. ROBERTO SALGADO) 

SE PROTOCOLIZO ANTE MI, Y, EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA COPIA SIMPLE, DE LA ESCRITURA 

DE PROTOCOLIZACION DE DISOLUCIÓN DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL OTORGADO POR FELIX 

SANTIAGO CORNEJO PROAÑO Y MARIA ELIZABETH 

WURFL PAZ YMIÑO; SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, 

A DIECIOCHO DE JULIO DE DOS MIL DOS.- 

  

¡rr 
OTARJO TERCERC 

QUITO SCUADOR. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR DE LA PROFIEDAD DEL CANTON MUISNE CERTIFICA: Que € 

ta fecha queda inscrita la pseritura de PROTOCOLIZACION DE DISCLUCION DE 18 £ 
DM COTITAL »otorgada por por lós señores FELIX SANTIACO CORNEJO PROAÑO Y MAF 

ELIZABETH WURFEL PAZ Y MIÑO tajo el número 316 del rezertorio y con el cúnero 
2. 
e Reciates de qustrunertas públicos y privados LO CERTITICO: 

Muisne a 23 de Agosto del 2002. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

Razón de Inscripción 

Con esta cha queda inscrta la preserte Escritura de Disolución de la Sociedad Conpugd enel Y 

  

   

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomg 131 repertario(s) - 41956 

Martes 23072002 09:06:13 AM 

Ra 

  
Contratames .- => 

FELIX MANUEL SANTIAGO CORNEJO PROAÑO Y MARIA ELIZABETH WURFL PAZ Y MIÑO. 

Respomsare .- 

FRÁMALIN FREIRE 

GERTIFICO; ue la copia fotostática que antecede y que obra 

De _MAAVENY__ foja(s) útil(es), sellada y rubricada por el 

suscrito notario, es exacte'al original que he tenido 'a la 

vista, de lo cual doy fé. 13 JUN 2003 ce 

Quito, 
  

  

      

   

  

 



NOTARIA TERCERA DEL CANTON GUITO: De acuerdo con el 
numeral cinco del Arfírulo dieciocho de la ley Notay l GERTIFICO: 
que lá ¿ora que amecede. que consta de —. a da 
jes. *s reproducción exacla Cel documento presentada ante el 

Sosa 17 JUL 2006 
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REPUBLICA DEL ECUADOR a 
S TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL E 

TES CERTIFICADO DE VOTACION 

  

NOTARIA TERCEDA DEL CANTON OUITO: uu y! Y : De acuerdo con el 
numeral cinco de: Artíny Wéeulo aleciocho de la due lá copia que G4menece, qu Coso de Nor AE ATIFICO: 

¿JAS ES tenroducci la PrOJUCCIÓN exacta del documento a ante el | 17 JUL 2006 
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Acta No 007 

Acta de Junta General Universal Extraordinaria de Socios de ideum Promotores 

Ideumpromo Cia. Ltda. 

En la ciudad de Quito, hoy 11 de julio de 2006, en las oficinas de la Compañía, 

ubicadas en la avenida La Coruña, número E25-32, y avenida Doce de Octubre, se 

reúnen en Junta General Universal Extraordinaria de Socios, a las 15h30, los socios: 

Arturo Javier Guerrero Pérez propietario de 90 participaciones; Félix Santiago Cornejo 

Proaño propietario de 180 participaciones; Jorge Agustín Cornejo Ramón propietario de 

90 participaciones; y, Guerrero y Cornejo Arquitectos Cia. Ltda., legalmente 

representada por Arturo Javier Guerrero Pérez y Félix Santiago Cornejo Proaño, en sus 

respectivas calidades de Presidente y Gerente, propietaria de 40 participaciones. 

Los Socios asistentes representan la totalidad del capital social de la Compañía, esto 

es, 400 participaciones de un valor nominal de US $ 1,00 cada una . 

Los asistentes resuelven constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios, aprobando por unanimidad el siguiente. orden del día: 

Punto único: Autorización de transferencia de participaciones. 

Por decisión unánime de los Socios, actúa como Presidente de la Junta, el Presidente 
de la Compañía, Félix Santiago Cornejo Proaño, y actúa como Secretario, el Gerente de 

la Compañía, Jorge Aníbal Cornejo Proaño, quienes verifican el quórum. 

A continuación el señor Presidente pone en consideración de la Junta General el único 

punto del orden del día, mismo que los Socios por unanimidad resuelven conocerlo y 

tratarlo. 

Hace uso de la palabra el socio Félix Santiago Cornejo Proaño, quién pone a 
consideración de todo el capital social, su voluntad de vender y transferir 90 

participaciones a Santiago David Cornejo Wurfl. 

Los Socios, por unanimidad, proceden a aceptar la transferencia propuesta. 

Esta transferencia la formalizará el Cedente por escritura pública inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Quito, conforme manda la ley. 

El socio Arturo Javier Guerrero Pérez propone se haga constar el nuevo cuadro de 

integración de capital, el mismo que es elaborado y aprobado como sigue: 
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QUITO ECUADOR 

Nombre del Socio Capital Capital Número de Porcentaje / : 

suscrito pagado participaciones / 

Arturo Guerrero Pérez US$90,00| US$ 90,00 90 22.5% 

Santiago Cornejo Proaño US $90,00| US$ 90,00 90 22/5 % 
Jorge Cornejo Ramón US$90,00| US$ 90,00 90 225 % 
Santiago Cornejo Wurfl US$90.00| US$ 90,00 90 225% 
Guerrero y Cornejo Ara. US$ 40,00| US$ 40,00 40 140% 

E Total [US $ 400,00] US $ 400,00 | 400] 100%] 
  

  

Habiéndose tratado y resuelto el punto para el cual se instaló esta Junta General, el señor 

Presidente concede un receso para la elaboración del Acta. 

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que se la aprueba por unanimidad y 
o sin ninguna observación. Se levanta la sesión a las 16h30. 

Para constancia de lo expresado, firman el señor Presidente, los Socios de la Compañía y 
el señor Secretario que certifica, en el lugar y fecha indicadós. 

   Presidente 

Socio 

Gerente 

Guerrero y Cornejo Arquitectos Cia. Ltda. 

  ho: pp 
Jorge Cornejo Ramón Artufo Guerrero Pérez 
Socio Socio 

Presidente 

Guerrero y Cornejo Arquitectos Cia. Ltda. 

NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO: De acuerdo con el 
numeral cinco del Articulo cieciocho de la ley Notarial. gEBTIFICO: 
gue la comia Que a.uecede. que consta de [N 
Jas, es producción e dei documento presentada ante el 

L 2006 Susonto. 

  

  

  

 



SE OTORGÓ ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES OTORGADA 

POR FÉLIX SANTIAGO CORNEJO PROANÑO A FAVOR DE SANTIAGO DAVID 

CORNEJO WURFL, SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A DIECISIETE DE 

JULIO DEL DOS MIL SEIS, 

        OTARIO TERCERO 
COR QANYO - ECUA   
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RBOBERPOS ALGADO SALGADO 
NOTARIO TERCERO 

QUITO - ECUADOR 
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IA A 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 154 de REGISTRO 
MERCANTIL de veinte de Enero del dos mil seis, a fs 128, tomo 137 correspondiente a la 

constitución de la compañía “IDEUM PROMOTORES IDEUMPROMO CIA. LTDA.” 
lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, treinta de Agosto del dos mil seis. 
EL REGISTRADOR.- 

  

     
   
    

     

  

Ea E 

  

   DR. RAÚL GAYBOR AIRA 
REGISTRADOR MERCANTI] 
DE CANTÓN QUITO. 
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